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Lo puede ver en directo y en modo grabación vía internet 

Ponente 

Don Óscar García Sàrgues 

Técnico tributario de la AEAT 
Licenciado en Ciencia empresariales 

 

Objetivo 

Analizar, desde una perspectiva práctica con casos reales, todo el procedimiento de 

liquidación del IRPF, analizando en cada caso los aspectos más complejos, así como, aquellos 

que suelen conllevar errores de cumplimentación del modelo. Por otra parte, se analizan las 

novedades introducidas para el ejercicio 2018, tanto en lo relativo a legislación como 

respecto a las numerosas consultas de la DGT y Resoluciones del TEAC y Sentencias del TS. 

 

Programa 

1. Contribuyentes. Exenciones 

➢ Contribuyentes. La residencia fiscal: criterio del TS 

➢ Rentas exentas. Indemnizaciones 

 

2. Rendimientos del trabajo 

➢ Esquema de liquidación 

➢ Reducciones aplicables sobre determinados rendimientos íntegros  
➢ Gastos deducibles 

➢ Reducciones del RN: novedades 2018 
➢ Imputación temporal 
➢ Exenciones relacionadas con rendimientos del trabajo 

▪ Trabajos realizados en el extranjero 
▪ Indemnizaciones por despido 

▪ Exención pago único 
➢ Justificación de dietas y asignaciones para gastos de viaje 

  

 

CUESTIONES PRÁCTICAS Y 

NOVEDADES DE LA DECLARACIÓN DE 

IRPF 2018 

 



 

3. Rendimientos del capital  

➢ Rendimientos del capital inmobiliario 

➢ Esquema de liquidación: ingresos y gastos deducibles 

➢ Determinación del rendimiento neto: gastos deducibles, amortizaciones, 

reducciones, arrendamiento turístico 

➢ Particularidades en arrendamientos 

o Arrendamientos con carencia 

o Constitución de derechos de usufructo 

➢ Rendimientos del capital mobiliario 

o Esquema de liquidación: distintos tipos de rendimientos del capital mobiliario 

 

4. Rendimientos de actividades económicas. Estimación directa 

➢ Gastos deducibles 

▪ Requisitos de deducibilidad de gastos 
▪ Novedades gastos deducibles  

• Comidas: novedades 2018 
• Gastos de la vivienda particular: novedades 2018 

 

5. Ganancias y pérdidas patrimoniales 

➢ Reglas generales: distinción entre ganancias a base del ahorro y a base general  

➢ Principales ganancias a base general 

➢ Reglas generales de cálculo: problemas en cuanto al valor de transmisión y de 

adquisición. Casos prácticos. Criterios del TEAC y del TS 

➢ Aplicación de coeficientes de abatimiento 

➢ Ganancias exentas por reinversión en vivienda 

➢ Exención por reinversión en rentas vitalicias 

➢ Transmisión de acciones 

➢ Expropiación forzosa: imputación temporal 

 

6. Mínimo personal y familiar. Reducciones de base imponible  

➢ Unidad familiar.  

▪ La tributación conjunta en unidades monoparentales o en caso de divorcio 

▪ Reducción por tributación conjunta 

▪ Nueva deducción en cuota para residentes de la UE 

➢ Mínimo personal y familiar 

▪ Mínimo por descendientes y ascendientes y por discapacidad 

• Requisitos para su aplicación 

➢ Anualidades por alimentos 

▪ Compatibilidad de las anualidades por alimentos y el mínimo. 

Nuevos criterios de la DGT  

➢ Reducciones de base imponible 

▪ Planes de pensiones y sistemas de previsión social 

▪ Pensiones compensatorias 

 

7. Deducciones de la cuota. Deducciones familiares 

➢ Deducción por inversión en vivienda habitual: régimen transitorio 
➢ Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación 

➢ Deducciones por donativos 
➢ Deducción por alquiler de la vivienda habitual: régimen transitorio  



 

.  

Envíe por email a info@servidar.com  o fax 912 184 249 

Nuestro teléfono   912 184 798 y vía web www.servidar.com 

Seminario 

Cuestiones prácticas y novedades de la declaración de IRPF 

 

- Fecha:  23 y 25 abril de abril de 2019. Total 6 horas 

- Lugar: videoconferencia vía internet en directo y se graba para volver a verla 
durante tres meses 

- Horario: 16.30 a 19.30 horas, una hora menos en Canarias 

- Importe, precio especial: 65 € 

 

Apellidos ________________________________________ Nombre _________________________ 

Empresa____________________________CIF_________________Cargo_____________________ 

Calle ____________________________________________________________________________ 

CP ______________ Localidad _______________________   Provincia _______________________ 

Tel _______________________Fax ________________e-mail ______________________________ 

Email para envío de factura __________________________________________________________  

Email para envío de publicidad ________________________________________________________ 

FORMA DE PAGO 

□  Por transferencia a la cuenta de la Caixa nº ES83  2100 5192 3722 0016 1815 

            Por favor, indicar en la transferencia nombre del asistente y teléfono 

□  Talón nominativo a nombre de Escuela de Negocios Dar a enviar por correo  

□  Cargo en cuenta: ES ____________________________________________________ 

□  Tarjeta: Nº _________________________________________ Vto.:______________ 

PROTECCIÓN DE DATOS: le informamos que los datos personales y dirección de correo electrónico del interesado, 

serán tratados bajo la responsabilidad de ESCUELA DE NEGOCIOS DAR S.L.U para el envío de comunicaciones sobre 

nuestros productos y servicios y se conservarán mientras exista un interés mutuo para ello. Los datos no serán 

comunicados a terceros, salvo obligación legal. Le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose por 

Email:info@servidar.com                                                                                                                                                                      

Escuela de Negocios DAR, SLU – B35578673 -Avda. Escaleritas, 52 C Local 37 - 35011 Las Palmas de GC 

mailto:nfo@servidar.com

